
    TURISA 
COMPAÑIA LIMITADA 

  

Riobamba, a 27 de Marzo del 2.003 

Señor(atita) 

intendente de Compañias 

fmbato. 

De si consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo, a la vez que por aedio de la 

presente, en representación de ECOTURISA CIA. LTDA., me permito 

pa poner en su digno conocisiento que se han producido las siguientes 

- transferencias de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO Ho. 

PARTICIPACIONES VALOR 

SAÑAY POZO TELMO SAÑAY SIGUENCIA CARLOS — 01 $,2,00. 

£.£.0600283235 £.£.170890295-2 

MILLA ERAZO MARCO PAGUAY TEMENAZA LUIS 91 $.2,00. 

£.£.060209053-2 0601229653 

los contratantes son de nacionalidad ecuatoriana con plena 

capacidad legal [Acospaño las correspondientes escrituras 

públicas). 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sinceros sentimientos 

f de consideración y estima. ¿ URBAR. 
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Pasaje 1 y Colón 

Urbanización EL PRADO 
Teléfonos: 946-598 / 946-599 
e-mail: ecoturisa(Ohotmail.com 

    
Riobamba - Ecuador



Riobamba. a 15 de Novienbre del 2.002 

Señor Doctor 

PAUL OCAÑA SORIA 
Intendente de Compañías. 

Ambato. 

De nuestras consideraciones: 

Á nombre de ECOTURISA CIA. LTDA. hacesos llegar a Ud.. un atento y 
cordial saludo, a la vez que por aedio de la presente, nos permitimos poner 
en su conociaiento que se han producido las siguientes transferencias de 

participaciones: 

q CEDENTE CESIONARIO No. 
PARTICIPACIONES VALOR 

AULLA ERAZO EDISON A. HERNANDEZ CORREA ANGEL POLIVIO 01 $.2,. 
AULLA ERAZO EDISON A.  — SARAY POZO TELMO + 01 $.2.0 
AULLA ERAZO WASHINGTON SANCHEZ LUNA MIRIAN DEL ROCIO j 01 $.2.m8 
AULLA ERAZD WASHINGTON VILLACRES BENALCAZAR TARJELIA 01 $.2.w0 
AULLA ERAZG WASHINGTON ERAZO CUADRADO LUZ M. 01 $.2.0 
AULLA ERAZO WASHINGTON ROSERO AREVALO LOURDES NOEMI 01 $.2. 

Se acoapañan 

y j 

las correspondientes escritufas públicas, particular que 
ponesos en su conocisiento a efecto de que £e sirv ¡disponer el trámite 

pertinente, solicitando además se nos confiera el Correspondiente listado 

de socios. E Po 

E 

Aprovechamos la oportunidad para reiterarle nuestros sentimientos de 

consideración y estina , po: 

Atentamente 

CIA. LTDA 

> J. Aulla ES 
Gerepkte de ECOTURISE 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL S LA 

   
    

  

"a ba, E . 

AULLA ERAZO A FAVOR DE: MIRIAN DEL ROCIO SANMEYZ: LUNA ¿TARJELIA >
 

3 VIOLETA VILLACRES BENALCAZAR. LUZ MARIA ERAZO CUADRADO Y LOURDES 

6 NOEMI ROSERO AREVALD. 

8 En la Ciudad de Penipe. Provincia de Chimborazo, República del 

9 Ecuador: el día de hoy TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante 
  

f” 10 mi,  Jorae Enrique Villa. Notario Público de este Cantón, 

  

1i comparecen: por una parte. el señor MASHINGTON JOEL AULLA  ERAZO, 

12 por sus propios derechos. casado con disolución de la sociedad 

- 13 conyugal conforme consta de los documento que se acompañan: y. por 

D O 
14 otra. MIRIAN DEL ROCIO SANCHEZ_ LUNA, TARJELIA VIOLETA " VILLACRES 

O ED 
15 BENALCAZAR. LUZ MARIA ERAZO” CUADRADO Y LOURDES  NDEMI”” ROSERO 
  

16 AREVALO también por sus propios derechos, casadas y divorciada 

17 respectivamente.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

mn 198 ecuatorianos, residentes y domiciliados en la Ciudad de Riobamba 

19 ocasionalmente de tránsito por este lugar, hábiles e idóneos para 

20 comtratar y obligarse. portadores de sus respectivas cédulas, a 

2i quienes de conocerles doy fez y dicen: Que tienen a bien que se 

22 eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

23 presentan. cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.— En 

29 el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, Sirvase incorporar 

   
e contenga el acto societario de cesión de participaciones 

tal social de la Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y 
  

  

    C10S AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA... de conformidad a las 
  

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

29 Comparecen al otorgamiento Y suscripción de esta escritura, por 

 



i6 

17 

189 

19 

una parte el señor WASHINGTON  —JOEL AULLA ERAZO, por sus propios 
  

derechos. casado con disolución de la sociedad conyugal conforme 
  

  

consta de los documento que se acompañanz y. por otra, MIRIAN DEL 

ROCIO SANCHEZ LUNA.  TARJELIA VIOLETA VILLACRES RENALCAZAR. —LUZ 
—_ q 0002 _ AA   

MARIA ERAZO CUADRADO Y LOURDES NOEMI  ROSERO AREVALO, también por 
    

sus propios derechos. Casadas y divorciada respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos. domiciliados en Riobamba y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA. -= 

UND.— Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público 

del Cantón Penipe Jorge Enrique Villa, el siete de Noviembre del 

dos mil uno, A en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba 

el veinte y siete de Noviembre del dos mil uno constituyó la 

Compañia ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS  —AUTOMDTRICES 

ECOTURISA CIA. 1LTDA.— DOS El capital social de la compañia  tue 

suscrito por la cantidad de cuatrocientos dpráres, dividido en 

doscientas participaciones de dos dolares cada unay/ Suscrito por 

los socios señores Carl Octavio AuUJÍAa ulia, Carlos Maríelo 

fñulla Erazo. Marco Lema Erazo, Edison Alber, ñulla Erazo y 

Washington JoeY Aulla Erazo. TRES.- La Junta j 1] de 

socios de la Compañía ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA.. celebrada _ el nueve  de.-- 

Noviembre del dos mil dos. autorizó al señor Washington Joel a 
AAA 

mn 

Erazo. para que tra iera: en favor de MIRIAN DEL ROCIO SANCHEZ a AAA 

LUNA. —TARJELIA VIOLETA ES  BENALCAZAR. LUZ MARIA ERAZO 
AAA 

ÓN : 

CUADRADO. Y LOURDES NOEMI ROSERO AREVALO, wpa, participación de dos 

dólares a cada una de ellas, de las que posee dentro de esta 
  

  

compañia, en los términos que consta en el acta respectiva de esta 

Junta General Universal y la certificación extendida por el señor 

2) 

 



. ; CESIÓN DE . + PARTICIPACIONES.- Con los 

  

- los: comparecientes en las calidades antes 

4 indicadas «proceden . a. .suscribir el: presente instrumento de 

Aa transferencia de participaciones sociales en el Capital de 

ó ECOLOGICO ¿TRANSPORTE . URBANO Y SERVICIOS  ALITOMOTRICES . ECOTURISA 

7? CIA. .LTDA. +, de: acuerdo. a. los términos que a: continuación se 

3d expresa: PRIMERO.- TRANSFERENCIA. - Por: el: presente instrumento el 

$ señor - WASHINGTON JOEL AULLA Erazo cede . y transfiere en_ favor de , 

7 F 10 Mirian del. Rocio Sánchez Lunas - (na) participación de dos o 
. A a yy 

12 O de dos dolares lí en. favor de Luz ¡María Erazgq 
> Md 

13 Cuadrados 073 dos dolares %, en favor:de Lourdes 

14 Noemi Rosero frevalo, (>) j participación de dos dolares, en la 

  

11 en tavor de : Tarjelia vioi% Villacrés BenalcázariÍ 
  

  

  

      

15 compañía ECOLOGICO TRANSPORTE. URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ló ECOTURISA CIA. .LTDA. SEGUNDO: : PRECIGO.- Los. cesionarios, como 

17 precio de las: participaciones ::materia de la::: presente 

139 transferencia, pagan al cedente ¿idos dólares por cada participación 

t * 19 transferida a su. favor, cantidad que el cedente la ha. recibido de 

20 contado, sin que haya lugar a reclamo:alguno al respecto. TERCERO: 

Zi  ACEPTACION: Los. comparecientes 'tanto cedente cuanto... cesionarios 

Za aceptan expresamente la presente transacción en todas sus partes” 

   

      

JO.-— ANOTACION::* En. virtud de la aceptación - expresada en el 

eral anterior, legalizada la: presente escritura se 'procederá a 

étación- - correspondiente .en. el.libro de participaciones y 

“7  del-: mismo “en . la Notaria: donde .reposa: el instrumento de 

¿28 constitución, como en el- Registro Mercantil del Cantón Riobamba, 

 



il todo de.:conformidad con los dispuesto en-:el artículo ciento quince 

z de la Ley de. compañias: Asi mismo se procederá a la emisión de los 

rs
 

A
 certificados: de aportación”: correspondientes a los cesionarios, 

4 previo anulación de- los otorgados : a: favor del cedente. CUARTA: 

: á  CONFORMACION DEL CAPITAL. SOCIAL DE LA COMPAÑIA:. Como consecuencia 

ó de. la ¿cesión participaciones . que se .vnrealiza en virtud . de. este 

7?  instrumento,. el capital: social. de : ECOLOGICO «TRANSPORTE .URBAND Y 

i 

j 3: SERVICIOS” - AUTOMOTRICES - ECOTURISA CIA. LTDA., * de cuatrocientas 

$9 participaciones. cada-una queda- integrada de-la siguiente. manera:--— 

o PARTICIPACIONES. -: VALOR: -. TOTAL: CAP.SOCIAL: 

: 11  AULLA AULLA=CARLOS >>: ro 9 $ 80. “$80 

: / 
3 12 AULLA ERAZO CARLOS MH. . o. 40, +4 80 L -. $80 

| . / / 
13  AULLA ERAZO MARCO. .l.. >> : 0 $ 80 2.20 7 $80 

/ 

14 ABULLA ERAZO-EDISON A. 2. a 38:05:78 cota BZ 

: / 
: 1%  ÁAULLA “ERÁAZO HASHINGTON:. +. CC dé $ 72: /.. 2 RR 

y . 

1ó HERNANDEZ. CORREA ÁNGEL) POLIVIO - .. Old. $2: “$2 o 

LL 
17  SARAY- POZO- TELMO .. cad a $2 

18 SANCHEZ.-«LUNA -MIRIAN 23 05 0 1:01 RÍO $2 

L 
19 VILLACRES: BENALCAZAR. TARJELÍA> . 00d. $ 2er o SS

 
x
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RO ERAZO CUADRADO LUZ-MARTA 2 coco 0d RÍA Pa
 

xX
x   214 ROSERO -AREVÁLO- LOURDES cuca Mier BRA cd 2 

ma A o SE E 1) 

| 23 QUINTA:=.0 CUANTIA: La. cuantia :-.del presente. contrato: se lo fija en 

<4 el precio:de la-transferencia, «esto es en da: suma de occho dálares. 

¿a Usted señor Notario se servirá: agregar: : las. demás. cláusulas de 

2ó estilo y los: documentos habilitantes referidos en esta,minuta y 

  

22 105 . que: fueran necesarios para: la plena validez de. .:esta 

  

8 escritura. «firmado: Docter-—3uan Villarreal, - con matricula 

  

2 

 



  

A 

  

profesional número doscientos 

  mm —— 

Coleoio de Abooados del Chimborazo.- H          

fielmente transcrita. Los comparecientes 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido. la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los efectos legales consiquientes.- Leida que les 

fue la presente escritura, integramente a los otorgantes 

por mi el Notario, Se afirman, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: de todo lo 

cual doy fe.- 

qe 1 C.€./É0022 2495 -É 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARÍA ECOLOGICO 
TRANSOJSSF S URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA.- 

as Whinutos, en el local ubicado en el pasaje dos entre las calles 

% . 

É, rr fobasba, a los nueve días del mes de Novieabre del dos mil dos, 

foló h Eugenio Espejo (Ciudadela El Prado) de esta Ciudad de     
Dbant Provi cafe de Chimborazo, se reúnen los socios de la compañía 
on BO TRANSPORE BAND-7> E 1 AUTOMOTR OTURISÓ LTDA, 

Ta Car y dro o Aulla Áulla, Carlos Mapsed8 Aulla Erazo, Marco Ivan Ruido 
na 8d E to ñAulla Erazo y Washing Joel Aulla Erazo, los cuales en 

con FIA LO e Sentan el ciento por ciento del capital social de la compañía, 
razón pór 1á que fundamentados en los dispuesto en los artículos 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, acuerdan en constituirse en sesión de Junta General Universal 
de socios ra lo que previamente aprueban Conocer y resolver el siguiente crden 
del dia: 

1) AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia de su titular Carlos Octavio Aulla Aulla y actuando coso 
secretario el Gerente General señor Washington Joel Áulla Erazo, se instala la 
sesión y se pasa a tratarse el orden del día aprobado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES :- 
El señor Edison Álberto Áulla Erazo, expresa que desea transferir a favor de 
ángel Polivio Hernández Correa y Telao Sañay Pozo, una participación de dos 
dólares a cada uno de ellos, de las que posee dentro de esta compañía, por lo 
que solicita a esta Junta la autorización prevista en el art. 113 de la Ley de 
Compañias. 

De igual manera el señor Mashington Joel Áulla Erazo, expresa que desea 
transferir a favor de Mirian del Rocio_Sánchaf] Luna, Lour ení Prosero 
Arevalo, Tarjelia VioletaWVillacres Benalcazar y a a aadrado na 
participación de dos dolares a cada uno de ellos, de las que posee dentro de 
esta compañia, por lo que solicita a esta Junta la autorización prevista en el 
art. 113 de la de Compañias. 

Con el vgto-faverabla e inisi los socios, se autoriza a los señores 
e 

o Au la Erazo. y fashing ton Joel Aulla Erazo, para que realicen la 
transferencia de participaciones cuya autorización han solicitado._—" 

   
     

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del 
acta, luego de lo cual, siendo las once horas treinta minutos se reinstala la 
sesión se da_lectura al acta y se la aprueba firmando para constancia y validez 
los asistentes. 

ELA 

Presidente 

  

: A 
Edison Áulla Erazo Y . ÁAulla Erazo. 

socio GER E SECRETARIO 

 



  

CERTIFICO: Que la copia fotostatica que precede es igual 3 su 

original, documento que reposa en los archivos a Mi  CárgO- Riobamba, a 

12 de Noviembre del 2.002.    

    

Joel Aulla Erazo. 

Gerente - Secretario 

ECOTURISA CIA. LT. 
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CERTIFICACIO 

  

  

ñ 
Para los fines legales pertinentes CERTIFICON 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ECOLOGICO 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA.. celebrada Sl 

2.002, se acordo por unaniaidad de votos de los socios, A cutorizar que el 

Edison Alberto fÁulla Erazo. tranfiera a favor de Ángel Polivio Hernández 

Correa y Telmo Sañay Pozo, una participación de dos dolares a cada uno de 

ellos. de las que posee dentro de esta compañia, y que Washington fulla 

Erazo tranfiera a favor de Mirian del Rocio Sánchez Luna, Lourdes Noemi 

Rosero Arevalo, Tarjelia ne dez dolares Renalcazar y Luz María Erazo 

pde: “En la ,UUNTA GENERAL 
RPNSRORTE URBANO! Y SERVICIOS 

Cuadrado, una participación Je do olares a cada uno de ellos, de las que 

posee dentro de esta compañia. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Riobamba, a 10 de Noviembre del 2.002 

Was on Joel fñulla Erazo 

  
 



    

  

  

eparación conyugal, judicialmente «autorizada de los contra- 

s del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

al Juez .oooccccnnccnononccarancancncccnononcona noc nr nconor rra cnaoraracacnons 

Jefe de Oficina 

  

ciaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

fecha 

Jefe de Oficina 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

  

/ OBSERVACIONES : 

edo. peer, arancen non r anar tn rr an error crn canaria o. W   

REPUBLIC.. DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIF¿CACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO o o pas 84 008 
En 13000 connocncnnan napa a press ys de .¿Y —_ Tenewobua. . e cul) connenoconoans 

hoy día "vebrlidos peneana de AGPUNIA E cc 00. 

El que suscribe, Jefe de Registro pl A rese pa Drs de: NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAY s da boli URGTE A SEEL. LIDO Le ad beannann snm 
7 es de 

Carra rro rr rro rr nr raros 

  

A ar IN A ls IS 

   

    

Óne! £2> 

    
rior ererf Mija de CA tt ta [a rara anno nr nono cnn nnennonnnnnnonnnnos 

y de [.. OLI e UA IN rn) AAN 

LUGAR DEL MATRIMONIO : 422765... «FECHA : /h 
En este matrimonio legitimaron a su... hi)j...... comun .... llamad... coooccocinncnccnonoccnncnaroncnonso 

rr rr rr or no rar rra rr rra rr rr rr rr rar rr raro 

Pater or raros rr or rr sar rs rr a rr rr rr rr rr ra rr rro rr rr rr rro cr ro 

Parar rr rr rr rr rr rr sr rs rr rr rr rr rr raso o 

ALEDO iracncanacacinans , O A 

melo de profesión il | 
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REPUBLICA DL ECUADOR 

JEFATURA CANTONAL DY 22613720 CIVIL BA; CS 

CERTIFICO: Que la copia que antecede, es igual que 

su original y consta en el +egistro de Natrimonios 

del año 2.000Tomo Uno,Página 67, Acta 67. Lo confiero 

de acueráo con el art, 122 de la leye 

2eños, noviemtcre 05 del 2.001 
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CERTIFICACIONES 
  

Para Jos fines legales pertinentes CERTIFICO 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA — ECOLOGICO T 

AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA., celebrada el . Novieabre del 

2.002, se acordo por unanieidad de votos de los socios, autorizar que el 

Edison Álberto Áulla Erazo, tranfiera a favor de Ángel Polivio Hernández 

Correa y Telao Sañay Pozo, una participación de dos dolares a cada uno de 

ellos, de Jas que posee dentro de esta compañía, y que Washington fulla 

Erazo tranfiera a favor de Mirian del Rocio Sánchez Luna, Lourdes Noemi 

Rosero Árevalo, Tarjelia Violeta Villacres Benalcazar y luz María Erazo 

Luadrado, una participación de dos dolares a cada uno de ellos, de las que 

posee dentro de esta compañia. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la-Vverdad. 

Riobamba, a 10 de Noviesbre del 2.002 y 

Yas on Joel Aulla Erazo 

GERENTE SECRETARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS |; 

' REGISTRO DE SOCIEDADES | 

  

  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA : 

ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE : 37529 - 2001 RUC: 0691708268001 

f”_ DIRECCION: PASAJE 1 Y COLON Ho L.13 
r SIUDAD: RIOBAMBA TELEFONO : 946598 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑIA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTANTES EN LOS ARTICULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPANÑIAS VIGENTE. 

LA COMPAÑIA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE 

EL: 27/11/2099 

CERTIFICACION VALIDA HASTA EL :] 30/04/2003 

CAPITAL SOCIAL : USD 5] ] 400, 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

e, / / 
, AA ES ( NT > 

JFECHA DE EMISION : | 15/10/2002 14:56:33 Dr. Paúl Ocaña Soria 
Intendente de Compañías 

     

    

CUALQUIERA ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
ANADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

germaniaa ju) 

 



RAZONA=< — Se otorgó ante miz y, en fe de ello 

confiero esta cusrta + copiaz sellada, signada y 

firmada en el lugar y fecha de sa celebración . — 

  

   

        

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE AL MARGEN 

SE PROCEDE A TOMAR NOTA DE LA TRANSFER 
PENIPE, A 13 DE NOVIEMBRE DEL 29002, 

     

AQUA 

Dilgocami Y 
e, 

ANOTADO EL NUMERO £f BEL REPERTORIO. 
RIOBAMSA, A_|Y : : 

  

% 

 


